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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

2023 00147 00 
 

 

De la revisión de la contestación de la demanda allegada por la llamada en garantía la PREVISORA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, se observa que no se remitió dicho escrito al correo electrónico del 

apoderado judicial de la parte demandante, por lo que se ordena que por la secretaría del despacho 

se dé traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito que propuso la mencionada 

entidad aseguradora. 

NOTIFÍQUESE 
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